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, La Empresa Nacional de .Investigación y Explotación de Pe
t~?leos, S,. A. ((ENtEPSA~~, lttular de ros permi~os de investiga
clOn ~e hldr~arburos ((Rlberm>. (<Trespaderne~> y ((Valdivieso~>.

expedlentes_ numeros 894, 895 Y896. otorgados por Real Decreto
265~/1978, de.25 de agosto ((Boletín Oficial del Estado» de 9 de
n~lVlembre), pre.sentó solici~ud de la primera prórroga por tres
anos. para los Citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Pr!me~~.--Con~eder a (ENI~PSA» titular de los permisos de
mvestlgaclOn de hidrocarburos ((Riherm). (TrespaderneH y «Val-

nalizaciones, o con anterioridad a la realizadón de las operacio·
nes que posteriormente dificulten la inspección de cualquier ins-
talaCión, objeto de -esta concesión. •

_Novena.-Serán causa de extinción de la presente concesión.
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene·
ral del Servicio Público de Gases Combustibles. las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13. del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de .Gases Combustibles.

b) La introducción de cual,uier variación o ampliación no
autorizada por el Ministerio de ndustria y Energía en la ejecu·
ció" de los proyectos. salvando las modificaciones precisas para
que se cumplan las disposiciones vigentes. .

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de.' acuerdo con
las condiciones impuestas .en esta Orden y en la autorizadón
para el montaje de las mismas. _

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de
gas. por u.tilización de diferentes primeras materias, o por otras
causas. no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas
de las instalaciones objeto de la presente Orden. el concesionario
Pod.rá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. AutorizaCión para la modificación o sustitúción de las
instalaciones. sin alterar las restantes condiciones de la conee·
sión, y eMl la misma fecha de reveJ:"sión que las instalaciones sus·
tituidas, o bien, -

2. El otor~amiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaCiones, si por la importancia de las inversíones que
las mismas supongan, no pudiese obtener una compensación eco·
námica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada. aunque teDiendo en cuenta
siempre I~s derechos que el Estado pueda tener sobre los elemen
tos camblados.

Décimá.-La concesión se otorga sin' perjlÜCio de terceros. y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas ~ue en general sean de aplicación,
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre. Nonnas para su aplicación o com
plem~ntarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamentos
Electrotécnicos, Normas sobre instalaciones distribuidoras, así
como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el servicio pú
blico de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instalaclones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier -clase, se deberá cumplir lo
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y J;>efensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Declmotercera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial· u otros, necesarios para la
realización de las obras de las instalaciones de gas.
'. Decimocuarta.-EI concesionario, para transferir la titularidad
de la concesión. deberá obtener previamente autorización del
Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli·
gaciones preseritas en la concesión y -ajustarse a lo establecido en
el artículo 14, del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913(1973, de 26 de
octubre. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 7 de enero de I985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Osear Fanjul Martin.

Ilma. Sra. Directora general de la Energí~.

Tercera.-Las .iryst,alaciones deben t:!~everse para responder a
l.o~ avance~ tecn?logIcos en el catnpo del gas, y lograr abasteci
mientos mas flexibles y seguros. A este fin. los sistemas de distri
bución del gas. deberán ser objeto de una pro~resjva moderniza
ción y perfeccionamiento, adaptándose a las dIrectrices que mar
que el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases ¡nteream
biablt;:s. y las instalaciones interiores. a partir de la acometida de
cada edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Instalacio-
nes de Gas en Edificios Habitados. -

El cambio de las características del gas suministrarlo, o la
sustitucion por otro intercambiable, requerirá la autorización de
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo
8.°. del apartado c, del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913(1973. de 26
de octubre. ,

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en gene
rai. de atención a los usuarios, siendo responsable de la- conser
vación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a lo
di~pl;lesto en el a~tícul0 27, del Reglamento General del Servicio
Pubhco de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
291 ~/1973. de 26 de octubre. que impone obligaciones y respon
sabilidades, tanto al concesionario como a las demás personas fí
sicas o entidades relaCionadas con la instaladón o el suministro
de la misma.

Previamente al levantamiento del Acta de Puesta en Marcha
de 1a instalación se deberá comprobar por la Dirección Provin~

cial del Ministerio de Industria y Energía, que el concesionario
ha presentado la documentación necesaria que "acredite, a juicio
de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado, a
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34, del
repetido Reglamento General y sin perjuicio de lo señalado en
los demás artículos del Capítulo V del mismo. el concesionario
está obliga~o a efectuar -los suministros _y .reali~ar las ampli.acio
nes necesanas para atender a todo peuclOnano que soliCite el
servicio. dentro de los términos de la concesión. En el caso de
que el concesionario se negara a prestar el suministro solicitado,
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección Provin
cial :de1 Mintsterio de Industria y Energia comprobará si tiene
fundamento técnico tal negativa, y, en caso contrario, hará obli
gatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su caso, la
correspondiente sanción.

Sexta.-La detenninación de las tarifas de aplicación del sumi
nistro de gas, se regirá en todo momento por el Capitulo VI del
Re~lamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior. el con
~slOnario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en
dicho Reglamento General, así como al modelo de Póliza anexa
a éste y.a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se
dicten por este Ministerio de Industria y Energía, sobre suminis
tro de gases combustibles y sus instalaciones.

.Séptima.'::'La presente concesión se otorga por un plazo de
trelOta años contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial dc1'Estado~). durante el cual, el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas,
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según el
proye<.'to presentado. Dichas instalaciones revertirán al Estado al
terminar el plazo otorgado en esta concesión o la prórroga o
prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el artículo 16,
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus-
tibles. -

Octava.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía, cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden..

Una vez autonzadas y construidas las instalaciones. la Direc
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuadas. y
a.t fina.tizar éstas. y después ~e haber comprobado que el conce
slonano ha entregado el certificado final de obra de las instala
ciones (firmado por Técnico Superior competente. y visado por
el Colegio Oficial correspondiente). levantará Acta sobre dichos
extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direcdór'l Ge
neral de la Ener~íd.

Los reconOCimientos, ensayos y pruebas, de carácter general
o parcial .. que ses:ún las disposiciones en vigor hayan de realizar
se en las mstahtclOnes comprendidas en la zona de concesión, de
be.rán ~r comu.nic.ados por. e! concesionario a la correspondiente
Dlr~lon Pro~~nclal del Mlmsterio de ln?ustria y Energía con la
dch.da antelacron~ a efectos del levantall'Uento del Acta de Puesta
en MJfcha. dicha comunicación deberá efectuarse antes de pro
ceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las ca-
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Permiso «Trespaderne»divieso)). una prórroga de tres años para los periodos de sus vi·
gencias, con efectividad desde el día siguiente al de la publica.
ción de esta Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del Estado»,
con la redv.cción· de superficie propuesta. con sujeción a todo
cuanto dispone la Ley sobre Investigación y _Explotación de Hi·
drocarburos, de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su apli
caciónde 30 de julio de 1976, y las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas prorrogadas y segregadas de los permisos
objeto de esta prórroga. vienen definidas en el Anexo a esta Or
den Ministerial.

Segunda.-La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6, del artículo 14, de la Ley, deberá íngresar en el Teso
ro, por el concepto de Recursos Especiales, la cantidad de 12,5
pesetas por Ha prorrogada. El cumplimiento de esta obligación
deberá ser justificado ante el ServiClO de Hidrocarburos, con la
presentación del resguardo acreditativo corres{'ondiente, en el
plazo de treinta días, a contar desde la publicacion de esta Orden
Ministerial en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, se compro
mete a peñorar el sondeo Trespademe-I. que tendrá como obje~

tivo primario los carbonatos, del Cretáceo Superior y como se
cundario el Paleoceno Garumnense y Cretáceo Superior. y cuya

. profundidad está prevista en 3.750 metros.
La inversióri en la realización de este sondeo super~ el mí

nimo reglamentario, que en este caso asciende a 105 mntones de
pesetas.

Cuarta.-Oentro del plazo de treinta· días, a contar desde la
publicación. de esta Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del
Estado)), la titular deberá presentar resguardos acreditativos de
haber ¡"gresado en la Caja General de Depósit~ nueyas garan
tías para reemplazar a las existentes, ajustadas a las superficies
prorro$adas, a razón de 25 pesetas por Ha.

QUlDta.~Las condiciones segunda, tercera y cuarta. se consi
deran condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada
la extinción de los permisos.

Segundo.-Las áreas segregadas de los permisos, definidos en
el Anexo adjunto, adquirirán la condición de francas y registra
bies, a partir de los seis meses de la publicación de esta Orden
Ministerial en el «Boletín Oficial del EstadQ)), si el Estado no hu
biese ejercido la facultad de continuar la investigación por si, o
sacar su adjudicación ~ concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 7 de enero de 19S5.-P. O. (Orden de 30 de junío de

1980), el Subsecretatío, Osear !'anjul Martín.

Hma. Sra. Directora general de la Energía.

Paralelo N

Area conservada: 28.318,OS Ha
I 42" 55'
2 42" SS'
3 42" 50'
4 42" 50'
5 42" 4S'
6 42" 45'
7 42" 46'
S 42" 46'
9 42" 4S'

10 42" 4S'
11 42" 49'
12 42" 49'
13 42' SO'
14 42" 50'
15 42" SI'
16 42' SI'
17 42" 52'
IS 42" 52'
19 42" 54'
20 42" 54'

Arca segregada oúmero.l: 4.551,12 Ha
1 42" SS'
2 42" SS'
3 42" 54'
4 42" 54'
5 42" 52'
6 42" 52'
7 42" 51' .
S 42" 51'

Area segregada número 2: 5.056.80 Ha
I 42' 50'
2 42' SO'
3 42" 49'
4 42" 49'
S 42" 4S'
6 42" 4S"
7 42" 46'
8 42" 46'
9 42' 45'

10 42" 45'

.,

Meridiano O

3" 26'
3· 20'
3" 20'
3" lO'
3° lO'
3' 27'
3" 27'
3" 25'
3" 2S'
3" 26'
3" 26'
3° 27'
3' 27'
3' 30'
3" JO'
3" 26'
3" 26'
3" 25'
3· 25'
3' 26'

3" 30'
3" 26'
3" 26'
3" 2S'
3" 25'
3" 26'
3° 26'
3" 30'

3" 30'
3" 27'
3° 27'
3" 26'
3" 26'
3' 2S'
3" 25'
3" 27'
3° 27'
3' 30'

Permito «Yaldivieso»

Meridiano O

3" 43' 10.6"
3" 39'
3~ 39'
3" 36'

• 3" 36'
3" 30'
3" 30'
3" 33'
3" 33'
3" 30'
3" 30'
3" 2S' 10"
3".28' lO"
3" 31'
3" 31'
3" 36' lO"
3" 36' lO"
3" 38' 10.6"
3" 3S' 10,6"
3' 39' 10,6"
3" 39' 10,6"
3" 40' 10,6"
3' 40' 10,6"
3" 41' 10,6"
3: 41' 10,6"
3" 43' 10.6"

Paralelo N

Area conservada: 23.3S7,70 Ha
1 42" 52'
2 42" 52'
3 42" 50'
4 42" SO'
5 42" SI'
6 41" SI'
7 42" 49'
S 42" 49'
9 42" 47'

10 42' 47'
11 42" 45'
12 42" 45'
13 42" 43'
14 42" 43'
15 42" 42'
16 42" 42'
17 42"43'
18 42' 43'
19 42' 47'
20 42' 47'
21 42" 49'
22 42" 49'
23 42' 50'
24· 42' SO'
25 . 42" 51'
26 42" 51'

Area segregada nÚmero 1: 3.034,OS Ha
1 42" 52'
2 42" 52'

3· 34' 10
3" 20'
3° 20'
3" IS' lO"
3" IS' lO"
3" 26'
3" 26'
3" 27'
3" 27'
3" 33'
3" 33'
3° 34' 10"

Meridiano O·

3° 34' lO"
3" 33'
3° 33'
3" 27'
3° 27'
3" 26'
3" 26'
3" 30'
3" 30'
3" 32' lO"
3" 32' lO"
3" 34' 1(}"

43" 04'
43" 04'
43" 01'
43" 01'
43" 00'
43" 00'
42" 55'
42" SS'
42" 59'
42" 59'
43" 00'
43° 00'

P.dralelo N

ANEXO...
Permiso «Ribero»

Vértice

Arca conservada: 25.S35,9S Ha
I . 43" 05'
2 43" OS'
3 42" 59'
4 42" 59'
S 42" 55'
6 42" 55'
7 43" 00'

. 8 43" 00'
9 43" 01'

10 43" O/'
1I 43" 04'
12 43" 04'

Area segregada: 8.674 Ha
1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
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3 42' 51'
4 42' ,51'
5 42' 50'
6 42' 50'

Area segregada número 2: 1.517.04 Ha
I 42' 49'
2 42' 49'
3 42' 47'
4 42' 47'

Areasegregada número 3: 3.666.18 Ha
1
2
3
4
5
6 
7
8
9

HJ

42' 43'
42' 43'
42' 39'
42' 39' .
42' 40'
42' 40'

.42' 41'
42' 41'
4r 42'
42' 42'

Meridiano (')

3' 30'
3' 36'
3' 36'
3' 39'

3' 33'
3' 30'
3' 30'
3'33'

3' 31'
3' 28' 10"
3' 28' 10"

. 3' 30' 10"
3' 30' 10"

. 3' 32' 10"
3' 32' 10"
3' 34' lO"
3' 34' lO"
l' 3)'

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si
tuaciones -topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por
el transcurso del tiempo,en cauces fluviales. etc.. su anchura que
dará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese. ademas
de las incluidas en la Clasificación. otras vías pecuarias. no per
derán éstas su carácter de tale.s y podrán ser clasificadas pos-
teriormente. ,

Quinto.-Esta resolució~-qu~'~publicará en el «Bol~tí~ Ofi
cial del Estado~) y de la provincia para general conOCImiento.
agota 11\ via ~ubernativa. pudiendo los ql;1e. ~ consideren arecta~
dos por ella _Interponer recurso de reposlclon que se presentara
antl" el excelentisimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación
o publicación de la Orden Ministerial. previo al Contencioso-Ad
mmistrativo en la forma. requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
ley de 27 de diciembre de 1956. re~uladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. y cualqUIer otra clase de recurso o
reclamaci~n que proCeda.

Lo que comunico a V. 1:
Madrid. 3 de octubre de 1984.-P. D. (15 de diciembre de

1"980). el Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. Angel Barbero Martin.

timo. Sr. Director del Instituto Nacio:na! para la Co'nservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENIACION

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Alcublas.
provincia de Valencia en el que se han cumplido todos los requi~
sitos legales d~ tramitación. no habiéndose presentado reclama
ción alguna durante su exposición pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974. el Re
glamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fe
cha 3 de noviembre de 1978. la Ley de. Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concordantes.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría JuridiCa, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la Clasificación de 1as vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcublas. provincia de Valen
cia en la que se integran las que seguidamente se relacionan:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
Cañada Real de Zaragoza a Valencia. Anchura legal. 75.22

metros. Anchura necesária, 15 metros. Anchura sobrante. 60.22
metros. y Longitud aproximada. 8.500 metros.

Cordel de Aragón a Valencia. Anchura legal. 37.61 metros.
Anchura .necesaria, 15 metros. Anchura sobrante, 22.61 metros.
y Longitud aproximada, 3.000 m.

Cordel de Segorbe. Anchura legal~ 37,61 metros. Anchura ne
cesaria. 15 metros. Anchura sobrante. 22.61 metros. y Longitud
aproximada, 5.900 metros.

Vereda de Aliagas Royas. Anchura legal. 20.89 metros. An
chura necesaria. 10 metros. A,nchura sobrante. JO,89 metros. y
'Longitud aproximada, 9.500 metro's.

Segundo.-EI recorrido, dirección, superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 16 de diciembre de 1983 ateniéndose en
cuanto a longitudes, anchura inicial. anchura necesaria y anchu-

o ra sobrante a las señaladas en su Propuesto de Cla~ificación.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas del
Atlántico. S. A.~~. solicitando la concesión de los beneficios de
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria para adaptar

ORDEN de 2 dl' enero de /985. por la que se declara
comprendida en Zona de Pre.lerente Localización In
dustrial Agraria la ,adaptación de la linea de envasa
do de yogur de la industria láctea que «Lácteas del
Atlántico. S. A.». p()se.. en Caldas de Reyes (Ponte
vedra) a /a corresp6ndiente Reglamentación Técnica
Sanitaria.
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RÚ;OLUCION de 27 de diei<'mbre de 19M. del Im
tituto Nacional pura la Conservación de la Naturah,
;1I. por la que se l/prueba el Plan de Conservación de
Suelos dl' las fillcas al"eclllllas 'por la riada e inunJa
dones de ol"luhre de 19.82 en el término municipal de
Cásas dc Ves (Albacete).

A instancia de los propietarios de las fincas afectadas por la
riada e inundaciones de octubre de 1982 en el término municipal
de Casas de Ves (Albacete). se ha incoado expediente en el que
se ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realíza
ciún de obras. plantaciones y labores necesarias para la conser
vaci.ón del suelo a~rícola. -y a tal.fin se ha tramitado por la &:c
ción de ConservacIón de Suelos un Plan. de acuerdo con lo diS
puesto enoJa Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado su con
formidad los _interesados. las pbras incluidas en el Plan cumplen
lo dispuesto en los articulos 2.0 .y 3.° del Decreto de 12 de Julio
de 1962.

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Reparación de daños
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982 en el
término municiral de Casas de Ves (Albacete).

Segundo.-E presupuesto es de 6.361.621 pesetas y será ínte-
gramente subvencionado. .

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones nece~ari~s pa.ra la realizació~ y manteni
miento de las obras y trabajOS lOcluldos en el refendo Plan de
Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su ejecución
a las caracteristicas del terreno· y a la explotación de las -fincas
afectadas. fijar el plazo y ritmo de la realización de las obras y
para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el caso
de que éstos no las realicen.

Madrid. 27 de diciembre de 1984.-EI Director. Angel Barbe·
ro Martín. .

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se
aprueba. la c/as!ficación, de las "jas pecuarias exis
tentes en ,el término municipal de Alcublas. pro\'incia
de Valencia.
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